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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político'respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. • • 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes-

J tre, y 114 por un"año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis-
| tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
I por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-
j po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de .parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de io teres particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA DE MADRID* 

El dia 27 de Setiembre próximo, á la 
una de su tarde, tendrá efecto ante!aCo
misión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia la su
basta del racionado de menestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continúa-
don. M 4 a 

Madrid 24 de Agosto de 1873.-Juan 
J. Hidalgo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.' de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1874. 

2/ El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de enfer
mería para el alimento de los presos po
bres que existan en las cárceles ó prisio
nes que se bailen á cargo de la Junta, se
gún el pedido que se haga por la persona 
destinada alefecto. 

3.1 ' Las raciones que se suministren 
kan de consistir en dos menestras, que 
8e distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

ÍOMLNGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

— Por la mañana. 
00í) J A T O * * 1 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Media onza de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judias. 
Onv.a y me i la de arroz, 

adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 

Siete id. de patatas. 

Uña id. de arroz. 

Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judias. 

Seis id. de patatas. 

Seis adarmes de tocino. 

PARA 50 PLAZAS. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas 
raciones el combustible que sea necesario 
para la buena cocción, y que ha ser pre
cisamente de carbón de encina sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería que por término medio podrán 
graduarse da 20 diarias, consistirán ©n 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media de 
sal cada una ración, todo de buena cali
dad, y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 
11'502 kilogramos, ó sea una arroba en 
la de mujeres y 5*751 kilogramos, ó sea 
media arroba en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla de cok con el 
carbón vegetal, la Junta podrá disponer
lo asi sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que 
se consuma en dichos aparatos. 

4.* A l fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.1 Las legumbres que se suministren! 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo ala condición 14. 

6/ El Excmo, Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examinarán 
y probarán, siempre qué asi lo estimen 
conveniente las legu:ubres que componen 
las comidas de los presos: en su defecto; lo 
hará el encargado de la Junta, y en el ca
so de que cualquiera de los mencionados, 
señores encontrasen ser de mala calidad, 
asi en crudp cQmp en condimento, po
drán, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes y de un ter
cero si no hubiese avenencia ó confor
midad, que lo será por el'Excmo. Sr. Pre
sidente ó Vicepresidente, ordenar, 'bien 
la reposición de otras legumbres dé me

jor clase, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el importe de este en cuen
ta al contratista é imponerle la multa 
correspondiente, según la siguiente con
dición, ó si el contratista ó el encargado 
de la entrega de la menestra dilatara el 
nombramiento de perito, ó este dejare su 
presentación y la emisión de su dicta
men, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha 
menestra queda facultada para adquirir 
otra de buena calidad por cuenta del 
contratista, • sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalidades. 

7.* Por la mala calidad de las espe
cies que se suministren, el retraso en 
•: :.'••;•.>• -is á su debido t iempo ú diferen
cia en el tamaño, clase y cochura de las 
legumbres que como muestra "haya pre
sentado el contratista, sufrirá este una 
multa de 02 pesetas 50 céntimos por la 
primera vez, 125 pesetas por la segunda 
y 250 por la tercera y última; pues de 
verificarse esta, podrá la Junta deliberar 
si ha lugar a la rescisión del contrato, 
cuya falta de cumplimiento puede origi
nar males de trascendencia, y en este 
caso se sacará á subasta en quiebra. 

8/ El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de l.OOOTaciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de los individuos y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente 
puedan inspeccionar cuando les parezca 
su buena calidad, y se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local,'siendo de su cuenta la pre
paración de él. El .mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable¡ de que exista 
constantemente. 

9.' Estará obligado el contratista á 
hacer lu entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presus por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competen1 e justifi
cación, reclamar por los perjuicios que 
síe le originen, en el oaso de ser mayor el 
coste de los artículos que se sustituyan, 
aui.que sin suspender por'motivo alguno 
el su ministro que se le prevenga hacer; 
más si.por el contrario tuviese menor 

coste las especies que se pidan, la Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá, previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relaéion del suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación de la 
misma, haciendo constar la existencia en. 
depósito de los géneros de que trata la 
octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á solici
tar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5.* y 6.*, 
obligasen á la Junta á verificarlo, se su
bastará de nuevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
casó necesario para surtir al rancho, obli
gándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista, de que hablan las condiciones 
6.* y 7.' obligasen á la Junta á acordar 1A 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que ha
bla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora señala
dos para la subasta, se constituirá en se
sión secreta, y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en el pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
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de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo y después de leído 
el anuncio y pliego de condiciones desu
basta, se abrirá y leerá también en el que 
la Junta haya consignado el precio tipo á 
que ha de adquirirse la ración, y en se
guida los que contengan las proposicio
nes presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiorfs al tipo señala
do ó no estén conformes con la fórmula 
de proposición por contener cláusulas 
condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Junta de cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la cerr 
iificacion que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 1-1.» 

(Fecha y firma del proponente.) 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos!, 

10. La subasta se verificará el dia 27 
de Setiembre próximo, á la una delatar-
de, en la sala de remates del Gobierno dé 
la provincia, ante la Comisión de Hacien
da de la Junta. Si hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 1 ó minutos solamente entre 
iSs autores de ellas. Declarado por*el Ex^ 
celentisimo Sr.'Presidente cuál sea el me
jor postor, retirarán los demás sus depó
sitos; y una vez hecha de este modo la. 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precios por venta] sa que fuese. 

20, El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en eí de ofici >. 

. M a d r i d 24 de Agosto de 1S73.--EI 
Secretario interino, Venustiano Ll. I íu-
bert. -Ap robado . -E l Gobernador Presi
dente, Hidalgo. 

supuestos de 6 del corriente mes, cuyo 
beneficio se deducirá integro del importe 
del tercer trimestre. 

Para llevar á cabo esta deducción, se 
servirá V . formar a la mayor brevedad 
posible, una lista comprensiva de la cuo
ta que á cada contribuyente lviy - de de
volverse y cuya lista arrojara la canti
dad <[ue se estampa en el adjunto reparto, 
que es precisamente el décimo de la cuo
ta consignada en los repartos. 

Con presencia de la lista, duplicada, 
que deberá remitir con toda brevedad, 
esta Administración económica cuidará 
de que al dorso de los recibos talonarios 
correspondientes al tercer trimestre, se 
haga la deducción completa de la repeti la 
décima parte por medio de la oportuna 
demostración, y en cuya virtul solóse 
exigirá el liquido á cobrar que resulte. 

L i Administración de mi cargo, es
pera por último del patriotismo <le ese 
Ayuntamiento, que mirará con toda pre
dilección los intereses del Tesoro y de 
los contribuyentes, procurando que no 
sufra entorpecimiento la .pronta t rmi-
nacion del reparto individual, el cual, 
terminado que sea, lo remitirá á esta 
oficina por duplicado para su censura y 
aprobación. 

Madrid 30 de Agosto de IS73. - Ama
deo Valls. 

Reparlimienl de la décima parte de! 
cupo de la ontribucion territorial del 

. presante año a, >>nmico,quc debe abo
narse á los con. 'ibuyentcs por Imb'r 
girado los reparte al tipo del 20 por 100 
y no resultar upr hado más qué el 18 en 
la ley de presupuestos. 

i,. - iri I. <«•' 

49 Cobeña 
50 Collado Mediano. . . 
51 Collado Vulalba. . . 
52 Colmenar del Arroyo. 
53 Colmenar de Oreja. . 
54 Colmenarejo. . . . 
5.*) Colmenar Viejo. . . 
56 Corpa 
57 Coslada 
5̂ » Cubas 
59 Daganzo de Arriba. . 
60 El Álamo 
61 El Escorial de Abajo.. 
62 El Molar 
63 El Pardo • . 
64 El Prado 
65 Ei Vellón 1.038*24 
fi/> 1? t-

Pesetas. Gestaos. 

. 1.088*83 
502*05 
859*07 

. .1.01 T-oi 

. 9.277*00 
407*18 

. 8.32*4*79 

. 1.234*88 
828*22 
568*02 

. 2.606'S6 

. 15107*36 

. 1.166*00 

. 2.0.9*53 
6bV80 

3.435'50 

QUINTA SECCIÓN. .0 
I 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

• DE M A D R I D . 3 

ací*cJL.; -mor» DBwflStoiq « i a l . t i 
, j „ Circular. , ,„ ; ,.«, 
. .En el núra. 206 del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, correspondiente al 27 de. 
Agosto actual, habrá V . visto inserta la' 
circular publicada por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 20 del propio mes, 
dictando reglas sobre la baja de la-décima 
parte del cupo de la contribución terri
torial del presente año económico, que 
debe abonarse á los contribuyentes por 
haber girado los repartos actuales al Upó 
del 20 por 100 y no resultar aprobado 
por la Asamblea Constituyente en la 
ley.de presupuestos, más que al 18 pori 
100 el cupo de gravamen para el Tesoro. 

Pero habiendo dado principio la co
branza de las-contribuciones por la De
legación del Banco de España, deberá 
K M /verificar la recaudaoion del primero, 
ŝ egUfUd.oy cuarto trimestres, por los re-
sVft'i dos .que arrojan los repartimientos 
dé-la contribución de Inmueble, cultivo y 
ganadería del actual año económico, sin 
tener eo cuenta el menor tipo de gravá-
iuep iyado por el art. 4.* de la ley de pre-

i : ibi í . 'j.' i,-.-;-

1 MADRID. . 
i2 Ajalvir y 

Abajo.' 

CUOTA. 
Décimj» parlo 

rfSííóS.' Gitlitói-

3 
4 

6 

'943*10 
1 ii ¡. 

"í • iü'j 
0.269*¿6 

50Ü*Ó0 

3.31S-50 

i ; ¡>iSl g l ) 5 p p 

Daganzo de 
1.005*27 

Alameda del Valle. . . -111*77 
Alcalá de llenares y el 
caserío del Encinar.. . S:/64*!04 

Alcobendas 2.513'5S 
Alcorcou. 1.74.VI7 

7 A ldea del Fresno.. . . 1.29'.vli6 

i filfa: : : : : « I 
\<) Ambite l.luü'.Mi 
41A.nchuelo. . . . . . 630*70 
12 Aran juez. . . . . . . 9.322*50 
lo Aravacaye l parador de < . 

nuestra Señora del Buen 
Camino 

14 Arganda, el caserío del 
Campillo y el de Vi l -

^ ^ches.. . . . . 

16 Barajas, el despoblado de 
^ , ; 9 3 R e j a s y el parador del 

Puente Viveros; . ; . 
17 Batres. 700*90 
lS.Becerril 547*56 
V.) Be lmonte del Tajo. . . 1.1(55*28 
20 Berrueco líSfSQ 
21 Ber/osa 183*W 
22 Bóadüla del Monte^y Ro

manillos. . . . . . 1.362*30 
23 Bpalo, Cerced.a y Mata 

del Pino 762*40 
24 Braojos. . . . . . . 757*66 
25 Brea 1.475*94 
26 Brúñete. . . . . . . 2.782*19 
27 Buitrago.. , 1.011*04 
28 Bustarviejo 1.484*16 
29 Cabanillas de la Sierra. . 4u6'32 
30 Cadalso 1.252*74 
31 Camarma de Esteruelas y 

del Caño 
32 Campoalvillo 
33 Campo-Real 
34 Canencia 
"35 Canillejas 
36 Canillas 
37 Carabanchel Alto. . . . I . I LTV/ 
38 Carabanchel Bajo.. . . 3.611*53 
39 Carabaña 2.397*98 
40 Casarrul.uelos 347*27 
41 Cenicientos 1.616*30 
42 Gercedilla. . . . . . 1.305'0O 
43 Ceryera 156*14 
44 Chamartin 1.575;20 
45 Chapinería 1.299*29 
46 Chinchón 8.401 *o0 
47 Chozas dé l a Sierra. . . 940*30 

. . 4.098*57 

06 E-tremera. . 
07 Fresnedillas 
68 Fresno de Torote y Sar

a n e s 
69 Fuéricarral. . . . { , . , ... 

'71 Fuente el Saz 
72 Fuentidueüa de Tajo. . 
73 Galapagar y Navalque-

74 Garganta y Cuadron.. . 
75 Gargantilla y Pínula de 

Buitrago. . . . * • 
76 Gascones 
77 Getafe y Perales del Rio. 
78 Griñón 
79 Guada l ix . . . ¡j. . • 
80 Guadarrama. . . . 
81 Horcajo y Aoslos.. . 
82 Horcajuelo. . ¿ «•• . 
83 Ilortaleza 
84 Hoyo de Manzana. . 
85 Humanes 

2.636*60 
723*05 

1.472*40 
, 3.73ir:;, 

%.sm 
2,271*1 
í.516'52 
1.059*02 

740*00 

340*28 
243*87 

6.31! '04 
751*72 

1.452*36 
1.3I.VD0 

333*24 
294*30 

. 1.33V90 
595*16 
671*92 

86 Humera.. . a ¿urjffOJWíOD802*64 
,ÍJ7 LaAceve.la 293*50 

La Alameda 92b' 10 
SO la Cabrera de Buitrago.. 268*78 
90 Ln Miníela Mflfo 
91 La Olmeda de la Cebolla. 577*61 
.92 La Serna. 2l&*94 
93 Las Rozas y el parador de 

Matas A l tas 1.493*72 
94 Leganés y Polvoranca. . 5.905*33 
^ 5 Loeches. : 2.599*44 

Los Hueros.. . . . . 433*26 
¿7¿ L'ps Molinos. . . . . 605*60 
9b Los Santos de la Hu-

9o Mu: : : •: : : W 
IW Liozovuela. . . 775*66 

170*40-

137 Puebla de la mujer muer 
ta 

13S Quijorna. ,. . * . . . 
139 Riscafrii 
140 Redueña. . v s. . . 
141 Rivas y Vacia-Madrid. . 
14*2 Rivatejada y Z trzuela del 

Monte 
143 Robledillo de la Jara y el 

Atazar 
111 Robledo de Chávela. . . 1 . 4 1 5 . ^ 
145 Robregordo 3S9«S0 
146 Rozas de Puerto-Real. . 
147 San Agustín 
148 San Fernando 
149 San Lorenzo del Escorial. 
U.ü San M-rtifi de B Vega . . 
151 San Martin de Valdeigle-

s i a s . . . . . . . . 
152 San Sebastian de los Re

yes y Pesadilla. . . . 
153 Santa María de ia Ala

meda y Fuente el Fres
no J 

154 Sautqrcaz. . . . . 
155 Serrada 
156 Serranillos.. 7 . . . 
157 Scviila la Nueva. . . . 
l.V Siete Iglesias W» - 1 ' 1 

159 Somosierra 311*85 
160 Talamanca 1.755*98 
U U r r : , l _ - 1.835'S6 

1.27S*85 

387*56 

6(J6*o*> 
1 263*20 
4.471'oo 
i.654'34 
2.9S3'7ij 

4.257*54 

3.632'4i) 

1.179*10 
lut '30 
569*50 
6U3'70 

100 Lozoyuela. . 
101 Madarcos 
K>2 Majadahonda 
103 Mangiron y cinco villas 

de Buitrago 
Manzanares el Real. . . 

11>T3 Meco y Bcgés.v l . . . 
1/06 Mejoradaüel Campo.. 
Iu7 Mii :¡ íl uvs de la Sierra. . 
IOS Monteo,de la Sierra.. 

129*00 
954*7Í 

2.594*40 
1.727*42: 
2.036'34i 

175*10 

696*29 
365*20 

4.397*32 
2.318*05 

402*70 
262*S0 

1.435*66 

1.774*27 
574*69 

3 . W 9 0 
853*70 
979*12 

1.092*15 
3.019*90 

109 Moraleja de Enmedio y 
la Mayor ' ' '6Í 

110 Moralzarzal 
111 Morata 
112 Móütoles 
113 Navaccrrada 
11 1 Navalafuente 
115 Navalagamella. . . . 
116 NavalCí.rnero. . . . . 6.324*4* '̂ 
17 Navarredonda y San Ma

mes 4S0'65 
18 N ivas de Buitrago. . . 317-MÍ 

m Navas de: Rey . . . . S61'24 
505*38 

1>063'74 
/3.09'3l 

2.764*23 
2.079*21 

213*00 
519*21 

48 Ciempozueloe. . 

1-20 "Nuevo Buztáu 
12! Oruscó 

122. Oteruelo del Valle. . . 
123 Paracuellos de Jarania, . 
124 Parla 
125 Paredes de Buitrago . . 
126'Patones 
127 Pedrezuela.. . . . . 5^b'10 
12b Pelayos.. . . . . . . 3N , : ;7 
129 Perales de Tajuña. . . U%m 
130 Pezuela de las Torres. . 1.164*73 
131 Pinilla del Valle de Lo-

zoya 
132 Pinto y el parador de 

Pinto 
133 Piñuecar, Bellidas y Gan-

. dullas. . 
134 Pozuelo de Alarcon. . . I'.'»:;-.'*:." 
135 Pozuelo del Rey .. . . ' l.S60*0O 
136 Pradeña del Rincón. . -

250*10 
í id ..ir.iit 
4.229-% 

•1\V\Ü 

161 Tielmes. . 
162 Titulcia ó Bayona de Ta 

iuñ... 571*20 
163 Torrejon de Ardoz. . . 3.322*63 
164 Torrejon de la Calzada . 415*55 
K>5 Turrejon de Velasco. . 2.v2'6'15 
166 Tórrela gu na ; 4.257 '021 
•67 Ton-elodones H 575:90 
68 T irremocha de Uceda . l.MS'82 

.C í í t ones . . . " / ; 2.157*47 
170 Valáarncete 1.705*90 
171 Vuldeivew^'fy Camarmi* 

Ha . . 99S*61 
172 Valdelaguna Ogj f l j 
11.) Valdemanco 23b*30 
n i vTítóemaqueda. . . . ' 466*75 
IT:» Valdemorillo y Peralejo. 2.3,.':,,-in 
tfíO'WnlWrnfortf. Í.ÍP.Í • i . . 2.154*56 
177 Valdeolmos y Alalpardo. , I.173f0'' 
178 Valdepiélogos Í.(»14'4'4 

VSü -MVandllpcha.-. . i itool UQIAUG 
l#h'Val+ertfe. . . ¡0 tíwúu\ i-62&%}4 
182 ,' (VaMléW'i ,. (J8('' " W . • ¡ 5J337'40 
183 VeüTIfx de Siin Antonia.. mfcM 

• 1*S4 Venturada 259*17 
1-:» Yi.-alvi.ro v Ambroz.1: . 3.5b9'29 
m Vilrac ,ohéios.'• . . . : l^S'OO 
187 Villalvilltí.~^¡ »l . . . 95S*29 
t8fr íV.illatoañrique d cTa j o . . L192M6 
i - J Villamanta.. . . . . \WM 
L9Q Vi l lamanti l la 3 8 

191 Villa nueva de la Cañada 
7 Villafranca del Casti
llo, 1.4.17*85 

192 ViUnnueva dej¡Pardillo.,: éw™ 
193 ^ j anueva de Perales d e . 

194 Villar del Olmo, i . ! t¿07gj 
l^ '^Vil í^eJbdeSttTanés. . 4.792 W 
tídfq<VülaTftrdeu. . . . . .4>262K^ 
197 Villa viciosa de , Odón y 

100 v ^ 0 ^ C m ' l l e s : - ' 
198 Vilíavieja 

3.550*19 
337*10 

TOTAL.. 
• r ¡ I 1 

969.909*96 
1 

Madrid 30 de Agosto de l lS73.~El 
Jefe económico, Amadeo Valls. 

Se pone envooriocliniento. de todos 
los contribuyentes y.del público en ge
neral, que en esta Administracipn.ecó)ió-
mica de la provinci»^ eálte^daíPr-ooiára-
dores; nüm. 2,.se facilitan gratis desde 
hoy ejemplares impresos paraWpedidoS 
de suscriclon*á'\a1^*«ri^rétt\to nacional, 
según la ley de 25 ¡ y ^ decreto de 31 de 
Agosto último. .' .̂ 

Madrid 3 de Setiembre de 1$ ' ? - -

Amadeo Valls. m^b^aaá <>¿ 
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• R e l a c i ó n d e l o s v e n c i m i e n t o s e n el m e s de S e t i e m b r e de 1873 . 

NOMBRES. 

P I c a r i o Pachón 

VECINDAD. 

jffaolis López de Toro.. 
» 

Felipe Cabero y Torres. 

Felipe Cabero y Lr.pez.. 
Eustaquio Badoncns , 
Baltasar Quintas. 
Pantaleon Quintas 

Felipe Casero... 

Jorge Martin 
Juan Bautista Carboncll 
Jorge Martin 
H ñiuuudo Román 

' José ilompanera. 

Ciempozuclos. 
» » 

Ciruelos 

C L A S E DE LA FINCA. SUS TÉRMINOS. 

'Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo.. . . 

Colmenar de Oreja , 

Colnienarcjo 

£f k 1 -ch£ 
Colmenar de Oreja 
Coluienarcjo 

Colmenar Viejo 

Juan Hernán Trujillo 
" Alfonso Ros 

Basilio Rivas 
Pedro Franco 
Tomás Fernandez Guerrero El Álamo 
Martin Vidufcña Lope».. .• » 
Manuel González Sastre Escorial de Abajo 
Melchor Vázquez.- -

^Vicente Nieto ' 
Melchor Vázquez .' 
Simón Vázquez 

* 

Cipriano Pascual 
León Moreno 

LVf&tgO García 
Zoilo Al vitrea 
Vicente Ventura. 

El Molar 

- ..ih'i/., 
• ¡-1 V e n ° n , . 

Daganzo 
Fresnedillas r . ; , , " i , K a i u l l l i D „ u w 9 •"•'wgas o celemines.fresnedillas . 

Leoncio Galyan • Fuenlabrada....,, Terra de D.fcnegas Lt celems....Fuenlabrada 
Isidoro Martin , Id. de 2 fanegas..... , 

•' ' Id- de'3 fanegas...'.;:.'/?:;::•• , • 

ci üji : • - i M ü í ? ? ? ? ? P&-m * i. 
{Eustaquio Hernández \m I. 

. r . . . , i. . j. 
P/^ro Ocaña 
NiecVis González:. 
Mcasio Hernández, 
Félix Montero 

•6Vn4l J. ,v. - L ¿ " * 
:. 'Anastasio Galvnn 

Victoriano Escolar. 
» 

Juan Martínez 
Epifanio López 

» 

Juan González Baro 
» 

k>Ii * i. i. "ífc . •xnnuoa* 
¡Estanislao Cifuentes 

• Aquilino. Lucas.: . . . . -ii-u 
• Ceferino López Gutiérrez... 

Nemesio Gómez '. 
-'Tfleutcrio ^fuentes 
. Ildefonso* Vara.1. • .*! i • >«y> f ; 

'•Bambino Deleito García 
Gumersindo Francisco Butragueño. 
José Cifuentes . . 
Antonio Alvarez 

Cipriano Gómez 

u , , , \H i\ • B í • 
, . . . i. 11 

¡Jerónimo Muñoz \ergara 

¡Juan Bu'ragueño y Martínez 

•' Hilatk. García. 

Fuente el Saz 
[Getafe 

i - . I J» " , r» •. -., 
-.• u : : i..-' r 

» 
I! *;, Manuel Gutiérrez Píngarron 

-iV-, E | ,. 
i*, oíalo 

•ii vji; fin b i ¡ 
' *M ftfttud \)llbTl?tlíi' 

; np 

"t Manuel rmticrre'z 
::^™n<foG„™piá.Vro'.:::.':::: 

« i- ¡¿o « .:•.>;•!...,.j ., j 
^íylb|.i >i:¡..i. • m \ ^ t „ U ) 

lid., de 2 fanecas ....I 
> V - |ld. dé una fanega 

Id. de 7 lanegas... 
Id. de á.fancgas.ll celemines. .A 
Id. de una fanega f> celcmincsr-Tp 
lil. ,!.• :. f&Og 18 11 celemines... 
Id. de 17 tan. 
¡d. d¿ 3 fanegas 2 celemines... . 
Id. de 0 fanegas ('» celemines.... 
Id. de 2 lanegas... . . . . . . . . . 
Id. de. 7 fanegas 9 ccle«Ú>cs. -
Id. de una fanega 2 .celemines 
M . d«* *> fondos Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega, 
Id de 3 celemines t i'^ 
Id. de una fanega X celemines... 
Id. de 4 fanegas ^ 

lid. de 4 fanegas ..' 
Id. de 3 fanegas , 
Id. de una fanega....'. ..... 
jld. de 2 fanegas.... 

I 

» 

-UOÍ?l6b oJm-i 

: («i 

I 

8-11 

r-

» 
-i Í 

¡ » 
-cí. » 

Tierra de 4 fanegas 6 celemines. Cicmpozuelos 
[Id. de 4 celemines I ' 
Id. de 3 fanegas i) celemines 1 > 
Dehesa dé 1.412 fans. 5 celems.Aranjuez 
Terreno de 18 fanegas 5 celems 
Id. de 18 fanegas ••••••• 
Tierra de tó fan gas 10 celems.., 
Id. de 2 fanegas 5 celemines... .Collado Mediano 
Id. de una fanega 3 celemines.. JColmenar del Arroyo. . . . 
Id. de S fanegas 
¡Cercado de 2 fanegas... 
Casa calle de la Laguna, nú

mero 9 
Tierra de 4 fanegas 3 celemins.. 
id . de' 130 Tán'tóas'.. . 1 * . . J . . . ; 
Dehesa de 100 f a n e g a s . . 1 . . . 
Tierra de 26 fanegas 
Piad., de 190 fanegas 5 celemins. 
Id. de 243 fanegas un celemín.. 
Bosque de 2.95<» fanegas 8 cels. 
Posesión de 4.701 fanegas...... 
iTerreno de 40 fanegas 
Tierra do 28 fanegas L . h k 
Id. de 10 fanegas................. 
Id. de 50 fanegas 
¡Id. de 3 fanegas 4 celemines.... 
Id. de una fanega 2 celemines.. 
lid. de 1.456 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines... 
14. de 2.fanegas 4 celemines.... 
Id. de 3 laneg s un celemín . . . 
Id. de 2.fanegas 
Id. de 7.fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
15. dé 3 fanegas • 
Id. de 1 fanegis 17 estadales.... 
Id. de fanegas 19 estadales.... 
,ld de 4 fanegas 1 

Id. de una fanega.... 
Id. dft ¿ha fanega ftttt..... 
Jd. de ,13 fanegas 0¡ celemines... 
i . i . d e2 t a guas 
Prado dé 5 fanegas 6"celemines.; 
ir:--— j - « ^ *'• 

V E N C I M I E N T O S 

9 
18 
19 
22 
» 

San Lorenzo t . . . . 
.. .y . .«. /. 

Escorial de AnsjO 
[Colmenar Viejo 
Cereceda | 

IColmenar Viejo.-
El A l á m o . O V . f S f W 

ccieiuincs.. | * 
7 celemines Escorial de Ahajo... 

«tomines...JE! Molar 
L 

.<i\¡\i\¿.y SU /¿j/iívofli > j 

Talamanca.. 
•Dagrmzo 
Fresnedillas 

. • • 

JlU.'^UZ UlUVglUi 1» " I — M 
1-1. de 12 fjnegas...;. -.p: ' -•.•jIts« íah i i ..• il uV. ftfofl %ÚWí 
Id. .le 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega V. 
Id. de 6 celemines. Wl 
lid. de i fanegas 
Id . de una fanega 

1 1 de una fanega : : . 
de» una fanega '. 1 

Íd. de una fanega 
d. de una fanega 6 celemines.. 
A.'ífel? fanegns .' 

Id. de nnalfanega^9 cetetaunes.. 
Casa y solar calle de Capellanes, 

número 5. 
Tierra de 3 celemines. 
Id. de 9 celemines..... J. 
Id. de unafauegt 11 celemines. 
Id. dé una fanega 4 
Id', de 2 celemines 

qii ;. i-íüí*:- i| i--c¡ a «1 eolia ¿ . . . - o 

de 2 fanegas... 
de una fanega 3 celemines,, 

Id. de nna fanega 9¿celemines.. 
Id., de 11 celemines.. 
¡Id. de 2 lanegas (> celemines.... 
jd . de una'fanega 6 'celemines.. 
14. de 2 fanegas 9 celemines... 
¡Id. de una fanega j . . . v 

Id. de una fanega 3 celemines 
í ¿ . de S celemines 
lid, de 3\fanegas 7 celemines 1 
Id . de una fanega 2 celemine^^, ; \ x- w\ 
Id. de 6 celemines 
lid.'-de una fanega 11 celemines 
¡Id. de 5 fanegas.... 
lid,, de 6 celemines.. 

29 
7 

29 
ü 

22 

» 
• 

25 
12 

1* 
28 
29 

11 

22 

» 

» 
j - » 

28 
i 

5 8f i ! í , , ' ° 
26 
13 
30 

1 ^4 

16 I i r (4/. 

, Itífcia 'i' 

¡21 

'jvI .t¿ [si c b u a í | 

• Ú0 ti 

Fuente el Sa^ 
Alcoréon. 

I 

ni.Jfiti <V»01 

»8 w'jj¡.-?. q 

teétafc.... » 
IMeco 18 : I 
Alcorcon 22 

Getafe ii....... . * 
Alcorcon » 
Getafe. • 
oí- •••ti-. * k ¡ ( j tL*I 

L * l si <*í-í:¿¡¡ l o i i A i l i r ^ B o f S 

1/. 

• (, , n - i » . y< - •í;;j.n|q (.VL'0»?.:ucl 
o • -j " • ^^ 

Id. de una f̂anega Qcelénunes.!!j » ' ! 12 
• ••' » 14-, 

•Ji yol U^¿;li 

lid. de una fanega f celemines.. 
'Id. de 2'fáneghsr8 cclcmrhes.... 
ild. de 2fanegas ....... 

•|írf;.,Mn'9»íi(.G 

ÍMqt» 

19 

3«.7i ilü£)0 *> OJÍ'iJfeil |( 

25 
21 

* I 6 

/ i 

UÍKj 
I- i 
pp ; I 

29 
18 

PROCEOENCIA. LIBROS- F O L I O v - P E S E T . CK.MS. 

Propios. 

» 
Patrimonio. 

Clero. 

25 
» 
» 

i 
R » 

11 
15 

IOS. 

Patrimonio. 

Propios. 

» < 
, Clero. 

» 
Propios. 

Patrimonio. 
Clero. 

»' 
Propios. 

22 

2; 
15 
22 
» 

n 
17 
22 
2/ 

4 -

24 

» 
-SJnil^r ir c i i . » " í 

oimvijia. orí 

Clero. 

» 

I».-:ijy¿ra ua i 

» 

-«i »<^ia 
ii'- i •.••¿qn'íj 
no i'ii>í>'ij)j )̂ 

i i- ní»tt( m 

-ül !V » " 

- á a • » o í - , ii 

.* ! ' *• i * i 

• i • ? 

¿ í!' • \ 
01 tu •)»••;< i-M 

-8i « ' " ; : * ' . ' • 

Eeneficerj 

11 
19 
23 

» 

' » i! • 
1 

i 

: 
» 

» 

i I B 

cencía, 
i 

Clero. I 4.' 
» I » 

el » 23 

» ^» 

Beneficencia. 5 . ' 
Clero: 4.» 

17 
4.' 
» , 

5.' 

xJÍdiu1»i«itp , »1-

í.i:.«!'.'. Jiil ' lu^ Ol 

100 
101 
102 
79 
80 
81 
82 

201 
99 

100 
IÓI 

ITS 
106 
273 
274 
275 
29 
30 
31 
32 

105 
98 
99 

122 
102 
.33 
137 
1 12 
í% 
197 
198 

m 
200 
201 
2Q2 
206 
207 
208 

h l 
m\ 
1.17 
200 . 
201 
202 
203 
207 
212 
213 
211 
232 
210 
215 
224 
225 
216 
217 
220 
229 
230 

306 
307 
308 
309 
310 
311 
312. 
•316 
390 
409 
no 
411 
412 
413 

•436 
441 

400 
1 0 1 
355 
431 
393 
394 
296 
350 
358 
386 
209 
317 
357 
368 
369 
430 
434 
454 
392 
276 
277 

S I -
280 
292 
359 
363 

800*00 
123'00 
75-00 

7.2W10 
377'50 
600'00 

1.65.'0t> 
100*01 
2 m o 
12*50 
4*00 

2.V25 
177.0 

1.125*00 
1.750*00 

100*00 
7.?00*00 

' 8.500*00 
50.000*00 

121.000*00 
163*60 
75'00 

250'25 
476*40 
26*25 

126*25 
37.001'00 

2*62 
roo 
5*25 
5*25 

22*75 
V. .TA « i 3 ' 5 0 

4*50 
6*00 
5.0.0 
5*0.0 
2*50 
5*25 

moQ 
IKOO 

'83*75 
2:;:»:-! 
31*05 
45*35 
•»)*00 
10.*S3 
70*00 

•• 55'65 
20*30 
3S*50 

40,)-00 
56*25 
9*30 

20*00 
[01*75 
102*50 
112*25 

10'('5 
19*05 

.íli • 

mi] 
35*00 
:50'po 
1250 
18*75 

Í62Í6P 
15*00 
lg'75 

2125 

M 
I.Vnr, 

.15*62 
10*00 
2S"75 
c.-7:« 

66'25 

iwm 
12 '50 
28*75 

117-50 
76*25 

. 3*37 
H'25 

126*25 
11*62 
12*75 
37*50 

187*50 
42*50 

125*00 
1S*75 
13*75 
18'31 

160*00 
11*25 

..i:. 

18*12 
113*75 
. 5*06 

M 
3875 
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SEXTA SECCIÓN 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO MILITAR 
DE CASTILLA LA NUEVA. 

No habiendo ofrecido resultado la pri
mera subasta intentada para contratar á 
precios fijos y por término de un año el 
suministro de utensilios militares en Se
govia, se anuncia que el dia 20 de Se
tiembre próximo á las doce de su maña
na, tendrá lugar una segunda con el pro
pio objeto, también simultánea, en esta 
Intendencia y la Comisaria de Guerra de 
aquella provincia, bajólas mismas condi
ciones y precios limites que se anuncia
rán oportunamente con arreglo á lo que 
para tales actos previenen el Real Decre
to de 27 de Febrero de 1852 é Instruc
ción de 3 de Junio siguiente. 

Para que las proposiciones sean ad
mitidas, se redactarán con sujeción al 
modelo é irán acompañadas de carta de 
pago de la Caja general de Depósitos (ó 
sucursal suyn) que acredite haber hecho 
el de 156 pesetas. 

Madrid 26 de Agosto de 2S73.=Joa-
quin Sánchez Manjon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de...., que habita 
en enterado del pliego de condiciones 
para contratar á precios fijos el suminis
tro de utensilios militares en Segovia, se 
compromete á verificar dicho servicio 
con sujeción al referido pliego por el tér
mino de un año á los precios de...., pese
tas por cada cama, pesetas por litro 

de aceite, y pesetas...., céntimos por ki
logramo de carbón. 

Y para que esta proposición sea ad
mitida, acompaña carta de pago de la 
Coja general de Depósitos (ó su sucursal 
de....) que acredita haber hecho el de 
156 pesetas. 

(Fecha y firma.) 

tar á precios fijos el suministra de pan y 
pienso para las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en la 
ciudad de Segovia durante el año que em
pieza en 1/ de Octubre próximo y termi
nará en fin de Setiembre de 1874, proro-
gable por un mes más, se obliga á veri
ficar dicho servicio con sujeción al pliego 
de condiciones referido y los precios 
de pesetas céntimos la ración de 
pan, pesetas céntimos la de cebada 
y.... pesetas céntimos la de paja, sien
do adjunta la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, importante 900 pesetas, que se 
exigen parala validez de esta proposi
ción. 

(Fecha y firma). 

COMANBANC1A DE LA GUARDIA CIVIL. 

A las doce del dia 6 de Setiembre pró
ximo se venderán en público remate 22 
monturas cumplidas del escuadrón de es
ta Comandancia, sita en la calle de San 
Leonardo, núm. 2, cuartel de Pages, á 
donde podrán concurrir las personas á 
quienes convenga adquirirlas. 

Madrid 28 de Agosto de 1873.-El 
Coronel Teniente Coronel primer Jefe, 
Iglesias. 

Debiendo procederse á contratar ¿ 
precios fijos y en pública subasta el su
ministro de pan y pienso para las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en la ciudad de Segovia du
rante el próximo año que empieza en 
1 d e Octubre del actual y termina en 
fin de Setiembre de 1874, se anuncia al 
público que el referido acto tendrá lu
gar en segunda subasta el dia 20 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde, 
simultáneamente entre esta Intendencia 
de Ejército y la Comisaría de Guerra de 
aquella provincia, con entera sujeción á 
los precios limites que se publicarán 10 
dias antes del en que se celebre la subas
ta, y al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las citadas dependencias 
y á cuanto previenen el, Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 3 
de Junio siguiente, para la contratación 
de los servicios de Guerra. 

Las proposiciones que se presenten, 
no serán válidas si no se hallan en un todo 
conformes al modelo inserto al pie de este 
anuncio y acomp nadas de la carta de 
pago de la Caja de Depósitos ó sucursales, 
que acredite haber hecho el de 900 pese
tas, debiendo hallarse presente al acto ó 
legítimamente representados los que las 
suscriban. 

Madrid 26 de Agosto de 1S73.-Joa
quín Sánchez Manjon. 

Modelo de proposición. 

Don vecino de , q u e habita 

en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicado por la Intendencia 
de Ejército de este distrito, para contra-

RESERVA DE LA PROV1NCLA DE MARRlD. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superioridad, todos los mozos decla
rados útiles ante la Excma. Diputación 
provincial y que se les dio pase para que 
marcharan á sus casas, se pressntarán 
inmediatamente en el cuartel de San 
Francisco de esta capital. 

Madrid 31 de Agosto de 1873.-El 
Teniente Coronel primer Jefe, Manuel 
Aragón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instando del distrito 

de la Audiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au 
diencia de esta villa, se cita y emplaza á 
Carlos Martínez y Martínez y Juan Ri 
co Alvarez, cuyos domicilios se ignoran, 
para que se presenten á usar de su de
recho en la Audiencia del territorio, den 
tro del término de 10 dias y á donde se 
remite la causa que se les sigue por hur 
to; apercibidos que de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
i Madrid 26 de Agosto de 1873.-El 
Escribano, Antolin Murga. 

Por providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita y emplaza á 
Francisco Vergara Martínez, Remigio 
Moreno Montalvo y Ramona Fernandez 
Buil, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias acudan á 
usar de su derecho ante la Audiencia del 
territorio, á donde se remite la causa que 
contra ellos se sigue por hurto; apercibi
dos que de no presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1873.-El 
Escribano, Pío del Pozo. 

señas personales y domicilio se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribinii <le D. Francisco Fernandez 
de la Torre, en el término de 15 dias á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye por hurto; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de la Nación ex
horto y requiero á todas las autoridades 
civiles y judiciales que en cualquier tiem
po tuvieran conocimiento del domicilio 
ó paradero del Enrique Ledesma, lo con
duzcan á la cárcel de esta Villa á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1873.—Francisco Barrera.—Por manda
do de su señoría, y por mi compañero 
Fernandez, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Don Francisco Birrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
S i Enrique Ledesma, cuya demás filiación, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Manuel de Francisco y García 
y Doña Andrea Felipa Vaquera, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de seis dias comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Francisco Molina, 
á prestar una declaración en causa crimi
nal que se instruye contra D. José Cama-
cha por abusos en el desempeño de sus 
funciones como Notario público; aperci
bidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1873.-El 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Doña Brígida Uceda, D. Manuel 
José, D. Tomás Payo de Monasterio, Don 
Leandro Gómez y D. Bernardo Riesgo, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de seis dias comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Molina, á prestar una declaración en cau
sa criminal que se instruye contra Don 
José Camacha por abusos en el desempe
ño de sus funciones como Not. rio públi
co; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1873.-El 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Jesús Omero, D. Benito Mi
guel de Santiago, D. Ildefonso Sánchez 
de la Blanca y D. Marcos Alcalde, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de seis dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Molina, á prestar una declaración en cau
sa criminal que se instruye contra Don 
José Camacha, por abusos en el desem
peño de sus funciones com » N >tario pú
blico; apercibios que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que h «ya l u^ r . 

Madrid 26 de Agosto de 18/3.-El 
Escribano, Francisco Molina. 

D. Francisco Cerda el dia 29 de Diciem
bre último, de los siguientes valores: 

Títulos de la Renta perpetua del 3 p 0 t 

100 interior, serie ,1, nú ñeros 16.IS6 y 
16.187; serie B, números 79.329 y 79.33o-

serie C, números 53.916, 53.917, 53.9ig 
y 53.919; serie Ef 44.061; serie F, núnie. 
ro 4.U21; obligaciones del Estado p 0 t 

ferro-carriles números 211.721, 241*72* 
241.723, 241.724, 241.725, 5S 
580.629 , 580.630, 580.631, 580.632* 
580.633, 580.634, 5*0.635 , 583.478* 
637.637; tres obligaciones del empréstito 

Otomano en 1S63 números 296.410 á 
296.412; asi como también 25 acciones 
del ferro-carril del Norte números 12.131 
á 12.150 y 23.9SI á 85, se cita y emplaza 
á los autores de dicho robo, para que en 
el término de nueve dias, comparezcan a 
responder á los cargos que puedan resul
tarles en esta causa, asi como también se 
cita y llama á las personas en cuyo poder 
se hallen los títulos referidos ó puedan dar 
razón de su paradero, pnra que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía á 
prestar la oportuna declaración. 

Madrid 27 de Agosto de 1873. -
V . ' B.'—El Escribano, Vicente Reyter. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pis i, Juez de pri
mera instancia de est.i villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Ortiz, llamado también 
Elias Alonso, habitante que ha sido en la 
fábrica en construcción titulada La Es
trella, sita en término de Caliado Villal-
ba, y Guarda de la Compañía titulada 
Capa-Blanca, para que en término de 30 
dias se presente en este Juzga lo y Escri
banía del que refrenda para recibirle de
claración en causa que me hillo instru
yendo en averiguación del autor ó auto
res del robo de maderas de la citada fa
brica. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Agos
to de 1873.-Romualdo de la P isa . -Por 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

AYUNTAMIENTOS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y* en virtud de provi
dencia del Sr. D. Estanislao Rebollar Vi-
llarejo, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano 
D. Vicente Reyter, dictada en causa que 
se sigue con motivo del robo verificado á 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 

I-a cobranza del segundo semestre del 
reparto municip-d corres ondiente alano 
económico de 1872 á 73, tendrá lugar en 
los dias í, 2, 3, 4 y 5 d* Setiembre, en 
la casa Ayuntamiento de esta villa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y demás efectos. 

Boadilla del Monte á 25 de Agosto de 
1872.-El Alcalde, Pedro Carrera. 

Alcaldía popular de Villarcjo deSalvanés. 

Los propietarios de tincas rústicas 
lindantes con las Can vías y abrevaderos 
pastoriles en esta villa, intrusados en 
estas servidumbres y roturadores recien
tes en ellas, pueden, si lo tienen por con
veniente, acudir á la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término de 15 dias, 
y enterarse de las actas de rectificación 
y acotamiento levantadas en los días 23 
y 24 de Mayo último, á fin de reclamar 
contra el número de f megas ó celemi
nes de terreno tomado de di< has servi
dumbres que han tasado los peritos, f 
que resultaba unido á sus. propiedades 
particulares; bien entendido que pasado 
este plazo sin producir reclamación no 
serán los interesados oidos por el Ayun
tamiento, y les parará perjuicio. 

Villarcjo deSalvanés 25 de Agosto da 
1873;-El Alcalde, Fabián Ragel. 

MADRID .—OFIC . TIP. DEL HOSPICIO. 


